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Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencias de Viajes que se citan:

Denominación: Fairways del Sol, S.L.
Código Identificativo: AN-290954-2.
Domicilio Social: C/ Notario Luis Olier 6, 5.º C. 29600, Mar-
bella (Málaga)

Denominación: Ivalia Viajes, S.L.
Código Identificativo: AN-291210-2.
Domicilio Social: C/ Carretera de Málaga, 45, 29120, Alhaurín 
el Grande (Málaga).

Sevilla, 4 de febrero de 2008.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2008, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la extinción de los efectos 
del título-licencia de agencia de viajes a «Servicios Tu-
rísticos Viajes Ponś s, S.L., bajo la denominación co-
mercial de Viajes Ponś s».

Resolución de 12 de febrero de 2008, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma.

Agencia de Viajes:

Denominación: Servicios Turísticos Viajes Pons’s, S.L., bajo la 
denominación comercial de Viajes Pons’s.
Código Identificativo: AN-411236-2.
Sede social: Avda. Santa Cecilia, 27, 41010, Sevilla.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 12 de febrero de 2008.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de la Di-
rección General de Calidad, Innovación y Prospectiva 
Turística, por la que se convocan becas para la realiza-
ción de tesis doctorales en materia de turismo.

La Orden de 20 de septiembre de 2007, por la que esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de becas por la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 194, 
de 2 de octubre de 2007), delega en la Dirección General de 
Calidad, Innovación y Prospectiva Turística la competencia 
para convocar la concesión de becas para la realización de 
tesis en materia de turismo.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo esta-
blecido en la Orden antes indicada, la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, el Título VIII de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
organismos autónomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Convocar para el ejercicio 2008 un máximo de cinco be-
cas para la realización de tesis doctorales que versen sobre 
temas turísticos comprendidos dentro de los campos en los 
que la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte ejerce sus 
competencias, según el procedimiento general regulado en la 
Orden de 20 de septiembre de 2007 y de conformidad con las 
siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, 
contado a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía de esta Resolución. Se presentará se-
gún el modelo del Anexo 1 de la Orden citada, junto a la docu-
mentación prevista en los artículos 10 y 11 de la misma. Los 
modelos podrán obtenerse en la página web de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte en la dirección www.junta-
deandalucia.es/turismocomercioydeporte, en la que también 
podrán cumplimentarse. Igualmente estarán a disposición de 
los interesados en los Servicios Centrales de la Consejería y 
en sus Delegaciones Provinciales.

2. Las solicitudes irán dirigidas a la Dirección General de 
Calidad, Innovación y Prospectiva Turística de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, que será la competente para 
instruir, sita en el Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Viza-
rrón, s/n, 41092, Sevilla, preferentemente a través del Regis-
tro General de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
o en el de sus Delegaciones Provinciales o por cualquiera de 
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La presentación de la solicitud supondrá la aceptación 
y sometimiento a lo establecido en la Orden reguladora y en 
el resto de normativa en materia de subvenciones, especial-
mente en lo establecido respecto a los requisitos para obtener 
la condición de persona beneficiaria y las obligaciones de la 
misma.

4. El plazo para la finalización de las tesis doctorales será 
de dieciocho meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la adjudicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y hasta el de su presentación en el Registro Ge-
neral de la Universidad correspondiente. Excepcionalmente, 
mediante solicitud de la persona becada a la Dirección Ge-
neral de Calidad, Innovación y Prospectiva Turística e informe 
positivo de la dirección de la tesis, con una antelación, al me-
nos, de treinta días al plazo de finalización, y en atención a la 
entidad y dificultades del trabajo, podrá obtenerse una pró-
rroga de otros seis meses para su finalización, con la cuantía 
y condiciones de pago que se acuerden en el documento de 
prórroga, nunca superiores, teniendo en cuanta las cantidades 
ya concedidas, a las máximas que determina la Orden para 
cada convocatoria.

5. El número de becas a conceder dependerá del interés 
de los trabajos presentados y de las disponibilidades presu-
puestarias.

6. Las tesis se desarrollarán en el centro administrativo, 
universitario o de investigaciónque se proponga en cada pro-
yecto, pudiéndose cambiar previa autorización de la Dirección 
facultativa del mismo.

7. Las personas solicitantes presentarán un presupuesto 
detallado de los gastos a soportar para la realización de las 
distintas actividades de la tesis doctoral. De este presupuesto, 
sólo tendrán la consideración de gastos becados los gastos 
externos que le origine la realización de la tesis, incluyendo en 


